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1. OBJETIVO

Diseñar e implementar una metodología en materia de archivo, para la eliminación documental de la entidad.
2. ALCANCE

Este procedimiento es aplicable para el control de todos documentos que se manejen en las actividades de UNIBAC.
3. RESPONSABLES

Será responsable de la aplicación del procedimiento y del entrenamiento
del personal de las oficinas productoras, La Secretaria General y la secretaria de Archivo.
4. DEFINICIONES
ARCHIVO: Conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los ciudadanos, o como fuentes en la historia.
ARCHIVOS DE GESTIÓN: Comprende toda la documentación que es sometida a continua utilización y consulta administrativa por todas las dependencias de la Entidad.

ARCHIVO CENTRAL: Es en el que se agrupan documentos transferidos por los distintos archivos de gestión de la Entidad, cuya consulta no es tan frecuente pero que siguen teniendo vigencia y son objeto de consulta por las dependencias y particulares en general.

ARCHIVO HISTÓRICO: Es aquel al que se transfieren los documentos desde el archivo central al archivo de conservación permanente.

FONDOS DOCUMENTALES: Todos los documentos producido por una Entidad en su desarrollo histórico.

GESTIÓN DOCUMENTAL: Conjunto de actividades administrativas y técnicas tendientes a la planificación, manejo y organización de la documentación producida y recibida por las entidades, desde su origen hasta su destino final con el objeto de facilitar su utilización y conservación.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL: Listado de series con sus correspondientes tipos documentales, a las cuales se asigna el tiempo de permanencia en cada etapa del ciclo vital de los documentos.

TRANSFERENCIA DE ARCHIVOS: Es aquella acción que se realiza cuando un archivo pasa de ser archivo de gestión a archivo central y de archivo central a archivo histórico, una vez cumplido el tiempo definido en la tabla de retención documental.

5. CONTENIDO

5.1 REQUISITOS GENERALES
El Mantenimiento general del archivo se realiza de acuerdo con las pautas establecidas por la Rectoría, Secretaria General y Comité de Archivo, las cuales deben estar acorde a la Ley 594 de 2000 y demás normas reglamentarias y complementarias.
5.2 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
	No.
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	1
	Clasificación física de documentos y series documentales inactivas sujetas a tiempos prescriptivos según tablas de retención documental.
	Secretaria General, Comité de Archivo -Secretaria Archivo
	Inventario de transferencia DC-FO-007

	2
	Elaboración de inventario de series documentales o documentos a eliminar.
	Responsables de Procesos y oficinas productoras de documentación y sus Auxiliares con asesoría de Secretaria Archivo


	Inventario de transferencia DC-FO-007

	3
	Elaboración de actas de eliminación
	Secretaria General, Comité de Archivo -Secretaria Archivo
	Actas de eliminación DC-FO-009

	4
	Aprobación de actas de eliminación.
	Comité de Archivo
	Actas de eliminación DC-FO-009

	5
	Transferencia en físico de series documentales de los archivos central al archivo histórico. 
	Responsables de Procesos y oficinas productoras de documentación y sus Auxiliares con asesoría de Secretaria Archivo


	DC-FO-005

	6
	Eliminación física de documentos
	Responsables de Procesos y oficinas productoras de documentación y sus Auxiliares con asesoría de Secretaria Archivo


	Formato eliminación documental “DC-FO-006”


6. DOCUMENTOS RELACIONADOS
No aplica
7. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:

- Norma NTC GP 1000:2009.

-Ley 594 del 2000 (Ley General de Archivo) 

- Resoluciones y circulares internas vigentes.

-Reglamento de Archivo y Correspondencia.

-Tablas de retención documental.  

8. CONTROL DE REGISTROS: 

	Identificación
	Clasificación
	Almacenamiento
	Tiempo de Retención
	Acceso
	Disposición

	Actas de eliminación DC-FO-009
	Cronologicamente
	Responsable: Secretaria General

Lugar: Archivador
Medio: Físico y virtual
	2 años
	Toda la Organización
	Enviar a Archivo central

	Formato eliminación documental “DC-FO-006”
	Cronologicamente
	Responsable: Secretaria General

Lugar: Archivador
Medio: Físico y virtual
	2 años
	Toda la Organización
	Enviar a Archivo central


9. CONTROL DE CAMBIOS

	VERSIÓN


	FECHA
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO

	01
	29/08/2016
	· Se cambia el responsable de la revisión del documento por nombre y cargo del Asesor de Calidad

· Se agrega al final del documento la información de copia no controlada al descargar el documento

· Se agrega el número de páginas del documento al final del mismo


	ELABORÓ:
	REVISÓ:
	APROBÓ:

	Nombre: Elzie Torres Anaya
	Nombre: Evelio Márquez Cárdenas
	Nombre: Sacra Nader 

	Cargo: Secretaria General
	Cargo: Asesor de calidad
	Cargo: Rectora
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